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DELEGACIÓN DE IGUALDAD  
 
 
 
CONCURSO MARCAPAGINAS POR LA IGUALDAD Y LOS BUENOS TRATOS EN IES 
RAMÓN Y CAJAL. 25 NOVIEMBRE 2022. 
 

La Delegación de Igualdad del Ayuntamiento de Tocina, con motivo del Día 

Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres, convoca el Concurso de 

marcapáginas en el IES Ramón y Cajal. 
Esta iniciativa tiene como objetivo promover la participación del alumnado del IES 

en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y la prevención de la 

violencia de género. El marcapágina ganador será editado y entregado a la 

población en campaña del día contra la violencia de género 2022. 

 

Este Concurso se regirá por las siguientes 
 
 

B A S E S  
 
1º PARTICIPANTES 
 

Podrán presentarse a este concurso el alumnado del IES Ramón y Cajal. 
 
2º TEMÁTICA DE LOS MARCAPÁGINAS 
 

Los marcapáginas versarán sobre temáticas como la igualdad entre hombres y 

mujeres, la prevención de la violencia de género y el fomento de los buenos tratos. 

 
3º CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  

• Los trabajos han de ser originales e inéditos, no habiendo sido presentados en 

otros concursos y que no supongan en todo o en parte, copia de obras 

publicadas propias o de otros autores. 

• Los diseños se podrán realizar con libertad de procedimiento, técnica y color, 

siendo obligatorio que se manden en archivos tipo jpg y que sean con formato 

aproximado de 6x20. 

• Cada participante podrá presentar un solo diseño. 

• En los diseños presentados deberá figurar de forma bien visible el siguiente 

texto:  
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25 N Día Internacional Contra la Violencia hacia las Mujeres.  

 

Asimismo, en la franja inferior deberá reservarse espacio suficiente para la 

inserción de los logotipos oficiales.  

• Los participantes se abstendrán de usar en los diseños imágenes sujetas a derechos 

de autor, eximiéndose este Ayuntamiento de las responsabilidades que pudieran 

derivar. 

 

 
4º LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
 

Los marcapáginas podrán presentarse desde el 10 al 17 de noviembre a través de 

correo electrónico a la dirección  pimayuntamiento@gmail.com.  Además del 

marcapágina se debe enviar los siguientes datos de cada participante: nombre, 

apellidos, edad, teléfono y curso. El marcapágina debe enviarse como archivo 

adjunto al correo y los datos de la persona participante deben aparecer en el texto 

del correo. En ningún caso los datos de la persona deben aparecer en el archivo 

con el diseño del marcapagina, sino que deben ir por separado. 
 
 
5º PREMIOS 
 

Se establece un primer premio  de 130 euros y un segundo premio de 90 euros. 

Ambas cantidades podrán canjearse en comercios locales que establezcamos.   

El jurado, si estima oportuno, establecerá una mención especial. Dado el caso 

se otorgará un diploma acreditativo. 

 

 
5 º JURADO Y FALLO 
 

El jurado del concurso estará formado por:  

 

1º  Algún profesor o profesora del IES Ramón y Cajal. 

2º  Técnicas del Punto de Igualdad Municipal. 

3º Técnico de Formación del Ayuntamiento. 

 
 

La decisión del jurado será inapelable.  

El Jurado del concurso quedará facultado para resolver cualquier contingencia no 

prevista en las bases.  
 

El Punto de Igualdad municipal contactará con la coordinadora de coeducación 

del IES para comunicarles la decisión del jurado, así como lugar y entrega de los 

premios. 
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